
INFORME DE LA GERENCIA A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
BIOMARCAM S.A. 

Guayaquil, 13 de abril del 2004 

Señores accionistas: 

De acuerdo con las disposiciones de la Ley de Compañías, someto a consideración de ustedes, el 
informe anual de Gerencia, correspondiente al año 2003. 

Durante el año 2003, la empresa se dedicó una vez más a la prestación de servicios para 
empresas relacionadas con el proceso de cultivo del camarón, obteniendo una rentabilidad que ha 
permitido solventar los gastos Administrativos que genera la actividad. 

Según Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de Enero 04 del 2004, se 
resuelve por convenir a los intereses de la sociedad, la disolución de Biomarcam S.A. y su 
fusión con al Compañía José José S.A.. 

Con referencia a los aspectos legales se han cumplido con todas las obligaciones Tributarias, 
Fiscales y Municipales, así como las Laborales. 

 


